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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30. ptas.

Exima. Diputación Provincial le lela 
Cooperación Provincial a los Servicios Mtlpales 

ANUNCIO
Aprobadas la recepción definitiva 

y liquidación de las obras de “Me
jora de la electrificación de Castro- 
vega y Valverde Enrique”, del Plan 
de Tierra de Campos de 1979, ejecu
tadas por la Empresa “Electro Moli
nera de Valmadrigal”, y acordada la 
incoación del expediente para la de
volución de la lianza depositada para 
responder de la ejecución de tales 
obras, se hace público por medio de 
este anuncio, advirtiendo a quienes 
creyeren tener algún derecho exigi- 
ble a la Empresa adjudicataria en 
razón del contrato garantizado, que 
durante el plazo de quince días pue
den presentar reclamaciones que esti
men oportunas.

León, 31 de julio de 1982.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago.
4486 Núm.3333.—660 ptas.

Ssrvido Retandatnrin le Motos flel Estado
ZONA DE LEON 2? (PUEBLOS)

C/ Alcalde Miguel Castaño, 54 
Concepto tributario: Rústica y Seguri

dad Social Agraria 
Ayuntamiento: Riello 

Ejercicios: 1980-81
EDICTO

NOTIFICACION EMBARGO 
BIENES INMUEBLES

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Ejecutivo de Tributos del Estado 
de la expresada Zona, de la que es 
Titular don Andrés Herrero Mar
tínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye contra el deudor (o deudores) que 
después se indican, por los conceptos y 
ejercicios expresados, se han practicado 
las siguientes actuaciones:

“Diligencia de embargo de bienes in
muebles.—Tramitándose en esta Recau
dación de Tributos del Estado de mi 
cargo expediente administrativo de apre
mio contra el deudor (o deudores) que 
a continuación se expresan y estimán
dose insuficientes los bienes embargados 
(o desconociéndose la existencia de otros 
bienes embargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor (o a cada uno de 
los deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan.

Deudor: Don José Alvarez Arias 
Importe de la deuda tributaria:
A la Hacienda Pública ... 1.488 Pts.
A la Mutualidad Nacio

nal Agraria ............... 7.606 ”

Importe total deuda tri
butaria ................... 9-094 ”

Las fincas rústicas que se embargan 
están ubicadas en el término municipal 
de Riello.

Finca n.° 1.—Una finca rústica en el 
término municipal de Riello, en el pa
raje denominado Riconco, polígono 16, 
parcela 161, cereal secano de segunda, 
de 18,00 áreas, que linda: al Norte, 
Rosario Suárez Mallo; Este, Alberto Al- 
varez Quiñones y otros; Sur, M.U.P. 
210 de Ariego de Abajo, y Oeste, Je
susa Otero Flórez.

Finca n.° 2—Otra finca rústica en el 
mismo término municipal, al paraje de
nominado Valdesteban, polígono 42, par
cela 94, prado secano de segunda, de 
46,80 áreas, que linda: al Norte, El
vira Canseco Flórez; Este, José Alva- 
rez Arias; Sur, M.U.P. 199 de Robledo, 
y Oeste, Paz Alvarez Márquez y otro.

Finca n.° 3.—Otra finca rústica en el 
paraje denominado El Corrallo, polígo
no 48, parcela 112, cereal secano de 
cuarta, de 18,20 áreas, que linda: al 
Norte, Honesto Alvarez García; Este, 
el mismo; Sur, Ezequiel Sardón Arias, 
y Oeste, José Acebo Bardón.

Finca n.° 4.—Otra finca rústica en 
el paraje denominado El Corrallo, polí

gono 48, parcela 118, cereal secano de 
cuarta, de 46,20 áreas, que linda: al 
Norte, Adela Fernández Bardón; Este, 
Constantino Melcón Rodríguez; Sur, 
Quintiliano García Yebra y otro, y Oes
te, Pilar Porras Fernández.

Finca n.° 5.—-Otra finca rústica en el 
paraje denominado El Corrallo, polígo
no 48, parcela 137, cereal secano de 
cuarta, de 23,80 áreas, que linda: al 
Norte, Honesto Alvarez García; Este, 
Restituto Alvarez González; Sur, el 
mismo y otro, y Oeste, Alfredo Salazar 
García..

Finca n.° 6.—Otra finca rústica en el 
paraje denominado el Corrallo, polígo
no 48, parcela 143, cereal secano de 
cuarta, de 44,80 áreas, que linda: al 
Norte, Francisco Fernández Fernández 
y otros; Este, Quintiliano García Ye
bra; Sur, Pilar Porras Fernández y otro, 
y Oeste, Secundino Fernández Fer
nández.

Finca n.° 7.—Otra finca rústica en el 
paraje denominado Los Carbayos, polí
gono 48, parcela 176, cereal secano de 
cuarta, de 64,40 áreas, que linda: al 
Norte, Junta Vecinal de La Omañuela; 
Este, José Acebo Bardón; Sur, Ezequiel 
Melcón García y otro, y Oeste, Alfredo 
Salazar García y otros.

Finca n.° 8.—Sita en el paraje deno
minado Los Carbayos”, polígono 48, 
parcela 191, cereal secano de tercera de 
7,00 áreas, que linda: al Norte, Fran
cisco Fernández Fernández; Este y Sur, 
Ezequiel Melcón García; Óeste, el mis
mo y otro.

Finca n.° 9.—Sita en el paraje deno
minado La Muesca, polígono 48, par
cela 246, cereal secano de cuarta, de 
56,00 áreas, que linda: al Norte, Vic
torino Rguez. Porras; Este, Francisco 
Fernández Fernández y otro; Sur, Má
ximo Fernández Bardón y otro, y Óeste, 
José Acebo Bardón.

Finca n.° 10.—Sita en el paraje de
nominado La Cabada, polígono 48, par
cela 261, cereal secano de cuarta, de 
36,40 áreas, que linda: al Norte, Res
tituto Alvarez González; Este, Antonio 
Acebo Diez; Sur, camino, y Oeste, Res
tituto Alvarez González.
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Finca n.° u.—Sita en el paraje de
nominado La Cabada, polígono 48, par
cela 266, cereal secano de cuarta, de 
12,72 áreas, que linda: al Norte, Al
fredo Salazar García; Este, Severiano 
Rodríguez Porras y otro; Sur, Restitu
to Alvarez González, y Oeste, Alfredo 
Salazar García.

Finca n.° 12.—Sita en el paraje de
nominado La Cabada, polígono 48, par
cela 288, cereal secano de quinta, de 
28,00 áreas, que linda: al Norte, Be
nedicta Martínez Omaña; Este, Quin
tiliano García García; Sur, Víctor 
Arienza González, y Oeste, Hr. Antonio 
González García y otros.

Finca n.° 13.—Sita en el paraje de
nominado Valdehuerto, polígono 48, par
cela 310, cereal secano de cuarta, de 
1,5400 hectáreas, que linda: al Norte, 
carretera y otros; Este, Secundino Fer
nández Fernández y otros; Sur, Carola 
García Flórez y Oeste, Hr. Antonio Fer
nández Bardón.

Finca n.° 14.—-Sita en el paraje de
nominado Vicontonas, polígono 48, par
cela 331, cereal secano de cuarta, de 
49,00 áreas, que linda: al Norte, Al
fredo Salazar García y otro; Este, Be
nedicta Martínez Omaña; Sur, cami
no y otro, y Oeste, Antonio Acebo Diez 
y otro.

Finca n.° 15.—Sita en el paraje de
nominado Las Vallinas, polígono 50, 
parcela 97, cereal secano de quinta, de 
60,20 áreas, que linda: al Norte, José 
Acebo Bardón; Este, Máximo Fernán
dez Bardón y otro; Sur, José Acebo 
Bardón, y Oeste, el mismo.

Finca n.° 16.—Sita en el paraje de
nominado Navaros, polígono 52, par
cela 89, cereal secano de cuarta, de 
25,90 áreas, que linda: al Norte, ca
mino a La Urz; Este, Dolores Flórez 
Bosi; Sur, Pedro Flórez Bardón, y Oes
te, Dolores Flórez Bosi.

Finca n.° 17.—-Sita en el paraje de
nominado Los Fueyos, polígono 52, par
cela 107 a) y 107 b); la 107 a) clasi
ficada como cereal secano de primera, 
de 3,50 áreas, y la 107 b) como prado 
secano de segunda, de 35,00 áreas; am
bas subparcelas están incluidas en los 
siguientes linderos: al Norte, José Ote
ro Ordás y otro; Este, Arturo Canseco 
Flórez; Sur y Oeste, Villarín.

Finca n.° 18.—. Sita en el paraje de
nominado Vallinas, polígono 55, parce
la 193, cereal secano de cuarta de 1,1270 
hectáreas, que linda: al Norte, Rudo- 
sinda Muñiz González; Este, Araceli 
Gutiérrez García y otros; Sur, Filome
na Valcarce González y otros, y Oeste, 
Natalio García Bardón y otro.

Finca n.° 19.—Sita en el paraje de
nominado Collada, polígono 55, parce
la 408, cereal secano de primera, de 
8,40 áreas, que linda: al Norte, Vicen
te Diez Diez; Este, Alcides Suárez 
Mallo y pueblo; Sur, Sara Alvarez Al
varez, y Oeste, Vicente Diez Diez.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el núm. 3 del art. 120 
del Reglamento General de Recau
dación, notifíquesele la anterior dili

gencia de embargo a los deudores (y, 
en su caso a los cónyuges), y a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hi
potecarios, con la advertencia a todos 
de que pueden, en el plazo de quince 
días, designar Peritos que intervengan 
en la tasación; expídase, según previe
ne el artículo 121 de dicho texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor del 
Estado y Mutualidad Nacional Agra
ria y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al artícu
lo 133 del mencionado Reglamento.

Asimismo requiérase a los deudores 
para que en el plazo de quince días que 
determina el art. 132 del repetido texto 
legal, aporten a este expediente, los tí
tulos de propiedad de los bienes inmue
bles embargados, bajo apercibimiento, 
en caso de que así no lo hagan, de su
plirlos a su costa.”

Ambas diligencia y providencia están 
firmadas por el Sr. Recaudador el día 
12 de julio de 1982.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 113 del 
Reglamento General de Recaudación y 
Regla 55-2 de su instrucción para ge
neral conocimiento y notificación de los 
deudores, cónyuges de los mismos, re
presentantes legales, acreedores hipote
carios, terceros poseedores, o personas 
bajo cuya custodia, cuidado, adminis
tración o cargo se encuentren los bie
nes embargados o los posea por cual
quier otro título; advirtiendo lo si
guiente :

i.°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por medio 
del presente edicto, de no estar confor
me con ellos, el recurso que se suscite 
deberá presentarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia dentro de 
los ocho días siguientes al de su publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en la forma que se determi
na en el artículo 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y

2.0—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no produ
cirá la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en el 
art. 190 del repetido Reglamento.

En León, a 12 de julio de 1982.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López.— 
V.° B.°: El Jefe del Servicio (ilegible).

4116

ZONA DE ASTORGA 
PlazavjGanado, 12

Anuncio de subasta de bienes inmuebles
Don Rosendo Flórez Flórez, Recauda

dor Auxiliar de Tributos del Estado 
de la Zona de Astorga, de la que es 
Recaudador Interino D. Juan-Bautis- 
ta Llamas Llamas.
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se sigue 
en esta Recaudación contra el deudor 
D. Manuel Diez González, vecino de 
Llamas de la Ribera, por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda de León con fecha 
9 de julio de 1982, la subasta de 
bienes inmuebles del deudor de esta 
expediente D. Manuel Diez González, 
cuyo embargo se realizó por diligen
cia de 11 de marzo de 1982 en expe
diente administrativo de apremio se
guido por esta Zona, como consecuen
cia de Oficio Rogatorio número 58/82 
procedente de la Zona 2.a de Bilbao.

Procédase a la celebración de la ci
tada subasta el día seis (6) de septiem
bre de 1982, a las once horas en la 
Sala del Juzgado de Paz de Llamas 
de la Ribera, y obsérvense en su trá- 
mitación y realización las prescripcio
nes de los artículos 136, en cuanto le 
sea de aplicación, 137, 143 y 144 del 
Reglamento General de Recaudación 
y Reglas 80, 81,87 y 88 de su Ins
trucción.

Notifiquese esta providencia al deu
dor. a su cónyuge, terceros poseedores 
y acreedores hipotecarios si los hu
biere.

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se advierte a las personas que . de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente :

1. °—Que los bienes inmueble a ena
jenar responden al siguiente detalle:

Unico. — Una finca urbana en el 
pueblo de Llamas de la Ribera, en la 
calle Corredera, núm. 33, antes Las 
Eras, de una superficie de suelo de 
180 metros cuadrados aproximada
mente, de planta baja y primera, cons 
truida de tapial y ladrillo, cubierta de 
teja, en mal estado de conservación; 
de los ciento ochenta metros de suelo, 
cincuenta metros aproximadamente 
corresponden a patio. Linda: Derecha, 
casa de D.a Maria Alvarez González; 
izquierda, Plaza de la Corredera; fon
do, de Maria Alvarez González y Fer
nando Alvarez González, y frente, 
calle de su situación. Es la parcela ca
tastral 01-DI 123. Tipo para la subasta 
576.000 pesetas, postura mínima ad
misible 384.000 pesetas.

2. °—Que todo lidiador, para que 
pueda ser admitido como tal, habrá 
de constituir ante la mesa de subasta, 
fianza del veinte por ciento del tipo 
de subasta de la finca a subastar, 
depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudi-
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catarlos no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que podrán incurrir 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3. °—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicaaión de los bienes si se 
hace el pago de los descubiertos, re
cargo de apremio y costas del proce
dimiento.

4. °—Que el rematante podrá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5. °—Que no habiendo sido entrega
dos por el deudor los titulos de propie
dad y no encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Partido la 
finca que se subasta, los rematantes 
podrán promover, su inscripción en 
dicho Registro, por los medios estable
cidos en el titulo VI de la Ley Hipo 
tecaria, incumbiéndoles instar el pro
cedimiento que corresponda, sin que 
el Estado contraiga otra obligación a 
este respecto que la de otorgar, si el 
deudor no lo hace, la escritura de ad
judicación.

6. °—Si en la 1.a licitación no exis
tiesen postores, en el mismo acto, se 

anunciará una segunda subasta, sien
do el tipo para la misma el 75 por 100 
del tipo de la primera, admitiéndose 
proposiciones que cubran los dos ter
cios del nuevo tipo.

7.° —Que la Hacienda Pública se re
serva el derecho a pedir la adjudica
ción del inmueble, para solvencia de 
su crédito, si no fuese adjudicado en 
la subasta.

Astorga, a 27 de julio de 1982.—El 
Recaudador-Auxiliar, Rosendo Flórez 
Flórez. — V.° B.°: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 4382

DIRECnOM PROVIHCIAL DE TRABAJO Y SEfiOílOM SOCIAL
CONVENIOS

VISTO el texto del Convelió Colectivo de Trabajo de 
ámbito Provincial para el Sector de Comercio del Metal, 
suscrito entre la Federación Leonesa de Empresarios y 
las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores 
(U. G. T.), Unión Sindical Obrera (U. S. O.) y Comisiones 
Obreras (CC. 00.), de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 90 párrafos 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de marzo 
del Estatuto de los Trabajadores, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: i.°—Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios de esta Dirección Provincial con notificación 
a la Comisión Deliberadora.

2.0—-Remitir el texto del mismo1 al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

3.0—Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en León, a dos de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social accidental, Luis Gil Gon
zález.

CONVENIO COLECTIVO, AMBITO PROVINCIAL, 
COMERCIO DEL METAL. —LEON 1982—

En León, siendo las diecinueve treinta horas del día 
veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y dos, reu
nidos en los locales de la Federación Leonesa de Empre
sarios, los miembros componentes de la Comisión Nego
ciadora del Convenio Colectivo, ámbito provincial, del sub
sector de Comercio del Metal y que a continuación se rela
cionan :
Por la representación de los trabajadores

— Por Unión General de Trabajadores (UGT)
D. Ricardo Rey Verdejo
D. Félix López Pérez
Asesor
D. Jacinto Fernández Rivera

— Por Unión Sindical Obrera (USO)
D. Teófilo1 Marcos Fuertes
D. Mariano Lerones Cuadrado
Asesor
D. Pedro Marcos Perrero

— Por Comisiones Obreras (CC. 00.)
D. Miguel Angel García Gutiérrez
D. José Noriega Arenas
Asesor
D. Casimiro González González

Por la representación empresarial

D. Alfonso Zarauza Arango

D. Eutilio Sandoval Tascón
D. Manuel Cermeño Salomón
D. Vicente Alvarez García
D. José Antonio Villarroel Alvarez
D. Teófilo Rodríguez Domínguez
D. Luis Santigosa Xammar
Asesores:
D. Juan Antonio Prieto González
D. Alvaro Diez González
Actuando como Secretarios, signatarios de Actas, D. Ri

cardo Rey Verdejo por la representación de los trabaja
dores, y D. Gabriel Tagarro Domínguez por la representa
ción empresarial.

En prueba de conformidad con los acuerdos de prin
cipio alcanzados, firmados, sellados y rubricados, ambas re
presentaciones, tras las negociaciones previas iniciadas el día 
ocho de junio del presente año y sucesivas de esta Comi
sión, vienen a ratificar, sellar, firmar y rubricar el texto 
y anexo I “Tabla Salarial”, del presente Convenio Colec
tivo, ámbito provincial, del subsector de Comercio del 
Metal.

Y para que así conste a los efectos del Título III, de 
la Ley 8/1980 de 10 de marzo, Estatuto de los Trabaja
dores, se firma la presente en León, al día señalado.

Por las partes (siguen firmas ilegibles).

ACTAS ACUERDOS DE PRINCIPIO CONVENIO
PROVINCIAL COMERCIO METAL. LEON 1982

León, 28 de julio, 1982
En León, siendo1 las diecinueve treinta horas del día 

veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y dos, se 
reúnen en los locales de la Federación Leonesa de Empre
sarios los miembros componentes de la Comisión Delibera
dora del Convenio Colectivo, ámbito provincial, de Co
mercio del Metal, a fin de establecer y firmar los siguientes

ACUERDOS DE PRINCIPIO
1. —Ambito funcional, territorial y personal con la mis

ma redacción que en el Convenio de la actividad para 1981.
2. —Vigencia y duración: Entrará en vigor el día de su 

firma. Su duración será hasta el 31 de marzo de 1983. Los 
efectos económicos se retrotraerán a primero de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.

3. —Revisión.—Será en el duplo del exceso del 6,09 del 
Indice de Precios al Consumo, entrada en vigor desde el 
1 de octubre sobre las Tablas establecidas en el presente 
Convenio.

4. —Condiciones más beneficiosas y normas supletorias 
con la misma redacción que en el Convenio de la actividad 
para 1981.

5. —Jomada de trabajo.—La duración de la jornada de 
trabajo será de cuarenta y dos horas y media semanales 
de trabajo efectivo.
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Su distribución será de lunes a mediodía del sábado, 
ambos inclusive.

6. —Horario mercantil en Fiestas de León.—Del 23 al 29 
de junio, ambos inclusive, la jomada de trabajo será de 
nueve a catorce horas.

7. —Licencias.—Inclusión de las funciones de represen
tación para la asistencia a las Comisiones Negociadoras o 
Mixta Interpretativa del presente Convenio.

8. —rSalarios.—Se incrementa la Tabla del Convenio para 
la actividad correspondiente a 1981, en un diez por ciento 
(10 %).

9. —Seguridad e higiene en el trabajo.—
Revisión médica: Se establece un reconocimiento mé

dico anual para todos los trabajadores, efectuado por el 
Gabinete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene en 
el trabajo o por la Mutua Patronal correspondiente. El 
tiempo utilizado en dicho reconocimiento será durante la 
jomada de trabajo. El resultado de dicho reconocimiento 
se facilitará a cada trabajador.

Prendas de trabajo: Las Empresas facilitarán a sus tra
bajadores la ropa y calzado que se consideren como impres- 
cindibles, necesarios y adecuados para la actividad de que 
se trate.

10. —Horas extraordinarias.—Quedan suprimidas la rea
lización sistemática de horas extraordinarias consideradas 
como habituales. Se podrán realizar las llamadas “horas 
estructurales” entendiendo por éstas las necesarias para pe
riodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios 
de turno o las de carácter estmctural derivadas de la natu
raleza del trabajo de que se trate. 1

Todo ello siempre que no puedan ser sustituidas por 
contrataciones temporales o contratos a tiempo parcial o 
cualquiera de las modalidades de contratación vigentes.

11. —^Mantenimiento de empleo—Conscientes de la ne
cesidad de detener la caída de empleo en el sector, las 
Empresas se comprometen a realizar cuantos esfuerzos sean 
necesarios a fin de mantener las plantillas en los niveles 
actuales, asumiendo la responsabilidad de no tener que 
llegar a los denominados despidos improcedentes de traba
jadores.

12. —Jubilación.—Redacción:
Por ambas partes y de común acuerdo, potenciarán la 

jubilación a los sesenta y cuatro años.
De conformidad con el Real Decreto 14/1981 dictado 

en desarrollo del Acuerdo Nacional de Empleo (ANE), y 
para el caso de los trabajadores con sesenta y cuatro años 
o que los cumplan durante la vigencia del presente Con
venio y que deseen acogerse a la jubilación con el cien 
por cien de los derechos, las Empresas afectadas por el 
presente Convenio sustituirán a cada trabajador jubilado 
al amparo del mencionado Real Decreto, por otro trabaja
dor perceptor del subsidio por desempleo o joven deman
dante de primer empleo, mediante contrato de igual natura
leza al extinguido.

13—Denuncia.—El presente Convenio se considerará 
denunciado automáticamente con efectos de i.° de marzo 
de 1983.

Ambas partes se comprometen a iniciar las conversa
ciones para su renovación, en caso de la no existencia de 
un Convenio General del Comercio, en la fecha anterior
mente citada.

Y en prueba de conformidad lo firman las partes inter- 
vinientes, en León a veintiocho de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.—(Siguen firmas ilegibles).

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
PROVINCIAL, DEL SECTOR COMERCIO DE METAL 

LEON, 1982 
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo i.°—Ambito funcional y territorial. El presente 
Convenio regula las relaciónales laborales de todas las em

presas y sus trabajadores que se rigen por la Ordenanza 
Laboral de Trabajo del Comercie^ aprobada por Orden 
Ministerial de 24 de julio de 1971 y modificaciones pos
teriores, y se dediquen a las actividades de Comercio del 
Metal. Este Convenio será de aplicación en toda la pro
vincia de León.

Artículo 2.0—Ambito personal. El presente Convenio 
afectará a todos los trabajadores que presten servicios en 
las empresas a que se refiere en el artículo anterior, excep
tuando los cargos de alta dirección o alto consejo y en 
quienes concurran las características establecidas en los 
enunciados del artículo i.°, apartado 3.0, del Estatuto de 
los Trabajadores, Ley 8/80, de 10 de marzo.

Artículo 3.0—Vigencia duración. Este Convenio en
trará en vigor el día de su firma. Los efectos económicos 
se retrotraerán al i.° de abril de 1982. Su duración será 
hasta el 31 de marzo de 1983.

En el caso de llegar a un acuerdo para la elaboración 
de un Convenio único para la actividad de Comercio en 
general, ámbito provincial, se estaría a lo que en él se dis
ponga.

Artículo 4.0—-Condiciones más beneficiosas. Se respe
tarán las situaciones personales que excedan de lo pactado 
en este Convenio, considerando éste en su conjunto y con 
vinculación a la totalidad del mismo, de forma que en 
ningún caso implique condiciones globales menos favora
bles para los trabajadores.

Artículo 5.0—'Normas supletorias. Serán normas suple
torias las legales de carácter general; la Ordenanza Laboral 
de Trabajo de Comercio en General —aprobada por Orden 
Ministerial de 24 de julio de 1971— y el Estatuto de los 
Trabajadores.

CAPITULO n
OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 6.°—'Jornada de trabajo. La jomada de trabajo 
será de 42,30 horas semanales de trabajo efectivo que se 
distribuirá de lunes a mediodía del sábado.

Se establece el cierre del sábado por la tarde durante 
todo el año, así como el de las tardes de los días 24 y 31 
de diciembre, no afectando esto último al gremio de ar
tículos de regalo (joyería, relojería y similares), los cuales 
podrán abrir los indicados días por razón, de una mayor 
actividad en los mismos.

Artículo 7.0—'Horario mercantil en las Fiestas de León. 
Según costumbre establecida en esta actividad,-durante las 
Fiestas de San Juan y San Pedro —del 23 al 29 de junio, 
ambos inclusive—, y por lo que se refiere a la localidad 
de León, sólo se trabajará en jomada de mañana de nueve 
a catorce horas.

Artículo 8.°—Vacaciones. El periodo de vacaciones anua
les retribuidas, para todos los trabajadores, no susceptibles 
de compensación económica, será de treinta días naturales.

Su disfrute se fijará de común acuerdo entre empresario 
y trabajadores, con preferencia en los meses comprendidos 
entre mayo y septiembre. En caso de discrepancia se apli
carán los criterios establecidos en el artículo 38 del Estatuto 
de los Trabajadores.

La retribución correspondiente al periodo de vacacio
nes, será en función del salario base en vigor en el momento 
de su disfrute, más la antigüedad correspondiente.

Artículo 9.0—Licencias. El trabajador, previo aviso y 
justificación, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con de
recho a remuneración en los supuestos, motivos y durante 
el tiempo previsto en el artículo 37, apartado 3, del Esta
tuto de los Trabajadores y los artículos 57 y 58 de la 
Ordenanza Laboral.

A los efectos de la interpretación de lo dispuesto en 
el apartado e) del mencionado artículo 37.3 del Estatuto 
de los Trabajadores, se entenderán funciones de represen
tación la asistencia a las Comisiones Negociadoras o Mixta 
Interpretativa del presente Convenio.
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CAPITULO III

DEL PERSONAL Y CONDICIONES ECONOMICAS

. Artículo io.°—-Categorías profesionales. Se mantienen las 
mismas categorías profesionales señaladas en la vigente Or
denanza Laboral de Trabajo del Comercio en general, así 
como las distintas normas para los ascensos del personal

En cuanto a la categoría del Dependiente Mayor, omi
tida en la Tabla Salarial de la Ordenanza —modificación 
de 18/02/76— se entiende que continúa subsistiendo, con 
los mismos efectos que en la referida Ordenanza.

Articulo ii. 'Clasificación de establecimientos A los 
efectos de la retribución del personal, no se hace distinción 
en orden a la categoría de los establecimientos mercantiles.

Artículo 12.0—'Salario. Los salarios pactados en el pre
sente Convenio, son los. que figuran en el Anexo I del 
mismo.

Artículo 13.0—.Revisión. En el caso de que el Indice 
de Precios al Consumo (IPC), determinado por el Instituto 
Nacional de Estadística, supere al 30 de junio de 1982 
el 6,09 %, se efectuará una revisión en la Tabla Salarial 
en el duplo del exceso sobre dicho Indice. Esta revisión, 
se aplicará con efectos de i.° de octubre de 1982.

Artículo 14.0—Antigüedad. El personal comprendido en 
este Convenio, percibirá aumentos periódicos por años de 
servicio, consistentes en el abono de cuatrienios en la cuan
tía del 7 por ciento sobre el Salario Base del Convenio. 
Dichos aumentos no afectarán a los aprendices, pinches, 
aspirantes y botones.

Artículo 15.0—Gratificaciones extraordinarias. Se esta
blecen las siguientes pagas extraordinarias:

a) Paga extraordinaria de Julio, por una cuantía de 
30 días, se abonará el día 15 de julio.

b) Paga extraordinaria de Diciembre, por una cuantía 
de 30 días, se abonará el 22 de diciembre.

c) Paga extraordinaria i.° de Abril, por una cuantía 
de 20 días, se abonará el día 1 de abril.

d) Paga extraordinaria i.° de Octubre, por una cuantía 
de 20 días, se abonará el día 1 de octubre.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados
a),  b), c) y d), serán devengadas en razón al salario que 
figura en la Tabla Salarial, en vigor en cada momento de 
su percepción, más la antigüedad correspondiente.

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados 
c) y d) (Abril-Octubre) sustituyen a la gratificación en fun
ción de las ventas o beneficios que figuran en el art. 44 
de la vigente Ordenanza.

Artículo 16.0—Premio de vinculación. Se establece un 
premio de vinculación consistente en una mensualidad de 
su retribución total a todos los trabajadores que cumplan 
veinte años de servicio en la misma empresa y por una 
sola vez. Este mismo premio se concederá a los trabajadores 
que en la actualidad lleven más de 20 años en la misma 
empresa, y aún no lo hayan percibido.

CAPITULO IV
GARANTIAS SINDICALES

Artículo 17.0—Garantías sindicales. Los representantes 
de los trabajadores dispondrán del crédito de horas retri
buidas, para cada uno de los miembros del Comité o Dele
gados de Personal en cada centro de trabajo y para el ejer
cicio de sus funciones de representación, que se regula en 
el artículo 68 e) del Estatuto de los Trabajadores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traba
jadores a sindicarse libremente; admitirán que los trabaja
dores afiliados a un sindicato puedan recaudar cuotas y dis
tribuir información sindical fuera de horas de trabajo y sin 
perturbar la actividad normal de las Empresas.

No podrá subordinarse el empleo de un trabajador a la 
condición de que no se afilie O renuncie a su afiliación sin
dical, así como despedir a un trabajador o perjudicarle de 

otra forma a causa de su afiliación o actividad legal sin
dical.

Los Comités de Empresa y Delegados de Personal, serán 
informados con carácter previo:

a) En materia de restructuraciones de plantilla, crisis 
o regulaciones de empleo, ceses colectivos totales o parciales, 
definitivos o temporales, traslado de trabajadores cuando 
revista carácter colectivo o del centro de trabajo en general, 
y sobre todo proyecto o acción empresarial que pueda afec
tar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

b) La implantación o revisión de sistemas de organi- 
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuen
cias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absor
ción o modificación del “estatus” jurídico de la Empresa 
suponga cualquier incidencia que afecte al volumen de em
pleo. Conocerán los modelos de contrato de trabajo escrito 
que se utilicen en la Empresa, así como los documentos 
relativos a la terminación de la relación laboral.

En las Empresas que tengan la representación por medio 
de Comité, éste recibirá y podrá comunicar a sus represen
tados la información a que le hace acreedor la legislación 
vigente, ejerciendo cuantas competencias tiene atribuidas 
legalmente.

El Comité de Empresa y en su caso los Delegados de 
Personal serán informados de todas las sanciones impuestas 
por faltas muy graves y ejercitarán las funciones de vigi
lancia y control de las condiciones de Seguridad e Higiene 
del trabajo en la Empresa, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

CAPITULO V

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Articulo 18.0—-Indemnización por invalidez absoluta, o 
muerte en accidente de trabajo. Las empresas concertarán 
la correspondiente póliza para asegurar los riesgos de inva
lidez absoluta y muerte de cada uno de sus trabajadores, 
en el supuesto de accidente de trabajo, entendido éste —se
gún la Legislación Laboral vigente— el ocurrido' con ocasión 
o por consecuencia del trabajo que se ejecute por cuenta 
ajena en las empresas afectadas por este Convenio. La 
cuantía de dicha indemnización será de 1.500.000 pesetas 
para cada una de dichas contingencias.

Artículo 19.0—Seguridad e higiene en el trabajo. Las 
empresas aplicarán en orden a las mejores condiciones de 
seguridad e higiene en el trabajo las disposiciones legales 
vigentes en esta materia y de forma concreta las contenidas 
en la Ordenanza Laboral de Trabajo del Comercio, apro
bada por Orden Ministerial de 24 de julio de 1971.

Artículo 2o.0—Reconocimiento médico. Se establece un 
reconocimiento médico anual para todos los trabajadores, 
efectuado por el Gabinete Técnico Provincial de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo o por la Mutua Patronal corres
pondiente. El tiempo utilizado en dicho reconocimiento será 
durante la jomada de trabajo. El resultado de dicho reco
nocimiento se facilitará a cada trabajador.

Artículo 21.0—Prendas de trabajo. Las empresas faci
litarán a sus trabajadores la ropa y calzado que se consi
deren como imprescindibles, necesarios y adecuados para la 
actividad de que se trate.

Artículo 22.0—Baja por enfermedad. El personal com
prendido en el régimen de asistencia de la Seguridad Social, 
además de los beneficios otorgados por la misma, tendrá 
derecho: En caso de incapacidad laboral por enfermedad o 
accidente debidamente acreditado por la Seguridad Social, 
del personal comprendido en el régimen de asistencia de 
la misma, la Empresa completará las prestaciones obliga
torias hasta el importe íntegro de sus retribuciones hasta 
el límite de doce meses, aunque el trabajador haya sido 
sustituido. En los restantes supuestos se estará a lo esta
blecido en el art. 54 de la vigente Ordenanza.
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CAPITULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 23.0—'Horas extraordinarias. Quedan suprimi
das la realización sistemática de horas extraordinarias consi
deradas como habituales. Se podrán realizar las horas con
sideradas como “estructurales”, entendiendo por éstas aqué
llas necesarias para periodos punta de producción, ausencias 
imprevistas, cambios de tumo o las de carácter estructural 
derivadas de la naturaleza del trabajo de que se trate.

Todo ello siempre que no puedan ser sustituidas por 
contrataciones temporales, contratos a tiempo parcial o cual
quier de las modalidades de contratación vigentes.

Artículo 24.0—'Mantenimiento de empleo. Conscientes 
de la necesidad de detener la caída de empleo en el sector, 
las Empresas se comprometen a realizar cuantos esfuerzos 
sean necesarios a fin de mantener las plantillas en los nive
les actuales, asumiendo la responsabilidad de no tener que 
llegar a los denominados despidos improcedentes de traba
jadores.

Artículo 25.0—'Jubilación especial a los 64 años. Por 
ambas partes y de común acuerdo se potenciará la jubila
ción a los 64 años.

De conformidad con el R. D. 14/1981 dictado en des
arrollo del Acuerdo Nacional de Empleo (ANE) y para el 
caso de trabajadores de 64 años o que los cumplan durante 
la vigencia del presente Convenio' y que deseen acogerse 
a la jubilación con el 100 % de los derechos, las Empresas 
afectadas por el presente Convenio, sustituirán a cada tra
bajador jubilado al amparo del mencionado R. D. por otro 
trabajador perceptor del subsidio de desempleo o joven 
demandante de primer empleo, mediante contrato de igual 
naturaleza al extinguido.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.—Se nombra la Comisión Mixta Interpre
tativa con las funciones y competencias que determinan 
las disposiciones legales vigentes, entre otras las de inter
pretación, control y seguimiento de este Convenio.

Resultan designados como vocales titulares por los tra
bajadores: D. Ricardo Rey Verdejo por UGT, D. Mariano 
Letones Cuadrado' por USO, y D. Miguel Angel García 
Gutiérrez por CC. 00., un representante por UGT, uno 
por USO y uno por CC. 00.; por los empresarios resultan 
designados, como vocales titulares: D. Alfonso Zarauza 
Arango, D. Teófilo Rodríguez Domínguez y D. Vicente Al- 
varez García y tres representantes de F. E. L. E. Serán 
Vocales suplentes los restantes miembros de la Comisión 
Negociadora.

La asistencia a las reuniones de la citada Comisión será 
obligatoria para ambas partes.

SEGUNDA. Denuncia.—El presente Convenio se con
siderará denunciado automáticamente con efectos de i.° de 
marzo de 1983.

Ambas partes se comprometen a iniciar las conversa
ciones para su renovación, en caso de la no existencia de 
un Convenio General del Comercio, en la fecha anterior
mente citada.

TERCERA. Indivisibilidad.—El articulado del presente 
Convenio y su Anexo, forman un todo único e indivisible, 
no pudiendo aplicarse parcialmente, salvo pacto expreso en 
contrario.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y en prueba 

de conformidad lo firman, sellan y rubrican en León, a 
veintiocho de julio de mil novecientós ochenta y dos.

Por la representación empresarial (firmas ilegibles).
Por la representación sindical (firmas ilegibles).

TABLA SALARIAL

CONVENIO COLECTIVO, AMBITO PROVINCIAL,
COMERCIO DEL METAL 1982

ANEXO I
Salario mes

I. —Personal técnico* titulado
1. —Titulado de grado Superior........................... 43-O96
2. —Titulado de grado Medio ... ....................... 38.458
3. —Ayudante y Técnico Sanitario ..................... 36.603

II—Personal mercantil y personal técnico no titulado
4. —Director ............................................................ 43-°96
5. —Jefe de división ............................................... 4°-7?8
6. —Jefe de personal .............................................. 4°-3I4
7. —Jefe de compras y ventas ............................. 4°-3I4
8. —-Encargado general .......................................... 4°-3I4
9. —Jefe de sucursal y supermercado ................ 38.458

10.—Jefe de almacén o de grupo ....................... 38-458
II. —Jefe de sección mercantil ............................. 36-603
12. —Encargado de establee., vendedor o comprador 36.603
13. —Intérprete .......................................................... 36.141
14. —Viajante............................................................. 36-325
15. —-Corredor de plaza............................................ 36.141
16. —Dependiente mayor ......... 10 % más Dependiente
17. —Dependiente ..................................................... 35-6?6
18. —Ayudante dependiente ................................... 34-085
19. —Aprendiz de 16 y 17 años ........................... 21.120
20. —Aprendiz de 18 años o más.......................... 3!-823
III. —Personal administrativo
21. —Jefe administrativo........................................... 39.016
22. —Secretario ......................................................... 35-86i
23. —Contable y cajero............................................ 36.325
24. —Jefe de sección administrativa ..................... 37-902
25. —Oficial admtvo./operador máquinas contables 35.676
26. —Auxiliar administrativo o perforista.............. 34-°85
27. —-Aspirante de 16 y 17 años „........................: 21.106
28. —Auxiliar de caja de 16 y 17 años.................... 21.106
29. —Auxiliar de caja de 18 años .......................... 34-°85
IV. —Personal de servicios y actividades auxiliares
30. —Jefe de sección de servicios........................... 37-531
31. —Dibujante ......................................................... 38-458
32. —Escaparatista .................................................... 37-902
33. —Ayudante de mostrador ... ........................... 34-°85
34. —Delineante, visitador o rotulista .................... 34-749
35. —Ayudante cortador........................................... 34-563
36. —Jefe taller ......................................................... 34-563
37. —Profesional de oficio de i.a ........................... 34-°85
38. —-Profesional de oficio de 2.a ........................... 34-°85
39. —Ayudante de oficio.......................................... 34-°85
40. —Capataz o mozo especializado ...................... 34-°85
41. —Ascensorista, telefonista O' mozo .................... 34-°85
42. —Empaquetador ... ............................................ 34-°85
43. —Repasadora de medias..................................... 34-°85
44. —Cosedora de sacos........................................... 34-°85
V. —Personal subalterno
45. —Conserje o cobrador....................................... 34-°85
46. —Vigilante o sereno........................................... 34-°85
47. —Ordenanza o portero...................................... 34-°85
48. —Personal de limpieza (por horas)..............205

(Siguen firmas ilegibles).
4493 Núm. 3361.-23.220 ptas.
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Administración Municipal

Aí/untamiento d*

Benamdes de Orbigo
La Corporación de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada el 
2 de julio de 1982, acordó aprobar las 
bases de convocatoria para la provi
sión en propiedad, mediante oposi
ción libre de la plaza de Oficial de 
Servicios Múltiples y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
convocando dicha oposición.

BASES
PRIMERA.—Es objeto de la pre

sente convocatoria, la provisión por 
libre oposición de una plaza de Ofi
cial de Servicios Múltiples, vacante 
en la plantilla de este Ayuntamiento, 
clasificada en el Subgrupo de Servi
cios Especiales, dotada de coeficiente 
1,4, índice de proporcionalidad 3, gra
do 2, y nivel 3, trienios según los 
vaya cumpliendo, dos pagas extraor
dinarias y las retribuciones comple
mentarias que se establezcan en la 
forma prevista por la Ley.

SEGUNDA.—Las funciones que ha
brá de desempeñar el adjudicatario 
serán las siguientes:

a) Las propias del cargo de Al
guacil del Ayuntamiento y del Juz
gado de Paz como Agente Notifica
dos

b) Vigilancia y arreglo de lo que 
sea factible del Servicio de Agua y 
Alcantarillado; Alumbrado Público, 
mantenimiento y reposición de lám
paras ; vigilancia y conservación de 
los Servicios Municipales, como Casa 
Consistorial, Locales Escolares, Cam
po de Fútbol, y Piscina Municipal.

c) Permanecer en la Secretaría el 
tiempo que se le indique, cumplimen
tando cuanto el Alcalde o Secretario 
le encomienden, siempre dentro de 
la jornada normal.

TERCERA.—Para tomar parte en 
la oposición será necesario tener por 
lo menos 18 años cumplidos y hecho 
el Servicio Militar y no haber cum
plido los 55.

a) Ser español.
b) Observar buena conducta.
c) Estar en posesión de Graduado 

Escolar o equivalente.
d) No padecer defecto físico que 

impida el desempeño de las funcio
nes del cargo.

f) Carecer de antecedentes pena
les.

CUARTA.—Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en la que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base 
tercera, y que se comprometen a 
prestar juramento o promesa de con
formidad con la fórmula establecida 

en el Real Decreto 707/79 de 5 de 
abril, se dirigirán al Sr. Alcalde-Pre
sidente de la Corporación, y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 30 días hábiles con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia el anuncio de 
la convocatoria.

Las instancias también podrán pre
sentarse conforme determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen se fijan 
en mil pesetas y serán satisfechos por 
los aspirantes al presentar la instan
cia y no serán devueltos más que en 
caso de no ser admitidos al examen 
por no reunir las condiciones.

QUINTA.—Admisión de aspirantes..
Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia y que 
será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del art. 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Di
chas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica siempre en la forma indicada.

SEXTA.—Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará cons

tituido de la siguiente forma, de con
formidad con el Real Decreto 712/82 
de 2 de abril.

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien de
legue.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Con
sejo General de Castilla y León, un 
técnico o experto en la materia de
signado por el Presidente de la Cor
poración, y un funcionario de carrera 
nombrado por la Corporación.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respec
tivos suplentes.

El nombre de los designados será 
hecho público en el anuncio que a 
tal efecto se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el tablón 
municipal de edictos.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de al me
nos tres miembros, sean titulares o 
suplentes.

SEPTIMA.—Por los medios indica
dos en la base 5.a se publicarán las 
fechas y el lugar en que darán co
mienzo los ejercicios de la oposición 
que serán anunciados, al menos con 
quince días de anticipación. El orden 
de actuación de las pruebas, que no 

' puedan realizarse conjuntamente, se

verificará por sorteo antes de comien
zo de las mismas.

OCTAVA.—Los ejercicios a reali
zar en la oposición serán dos.

Primer ejercicio con las siguientes 
pruebas:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo en castellano elegido por el Tri
bunal, en que se valorará la ortogra
fía, caligrafía y limpieza del escrito.

b) Resolución de dos problemas de 
las cuatro reglas fundamentales, en 
el plazo máximo de treinta minutos.

c) Hacer un caso práctico, que po
drá ser una notificación, un trabajo 
eléctrico, o un trabajo de fontanería.

Segundo ejercicio: Consistirá en 
contestar oralmente durante un tiem
po máximo de 20 minutos de un tema 
extraído al azar entre los incluidos 
en el programa, anexo a esta convo
catoria.

NOVENA.—Los ejercicios se clasi
ficarán con un máximo de 10 puntos 
y será necesario obtener al menos 
una puntuación de 5 puntos para 
aprobar.

La puntuación de cada aspirante 
en los diferentes ejercicios será la 
media aritmética de la calificación 
de todos los miembros del Tribunal 
asistentes a la sesión.

El orden de calificación definitiva 
será determinada por la suma de las 
puntuaciones en conjunto de los dos 
ejercicios.

DECIMA.—En el supuesto que al 
final de los ejercicios se presentaran 
varios opositores con igual puntua
ción, se valorarán los méritos de es
tudios que tengan y también los ser
vicios a la Administración Local.

UNDECIMA.—Terminada la califi
cación el Tribunal publicará relación 
de los aprobados por orden de pun
tuación y elevará dicha relación al 
Presidente de la Corporación, que 
sólo puede ser uno, el aspirante que 
resulte nombrado deberá aportar en 
el plazo máximo de 30 días los docu
mentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base tercera, 
con excepción de los funcionarios pú
blicos, que podrán acreditar tales ex
tremos mediante certificación del 
Jéfe de la Dependencia en que preste 
sus servicios. La no presentación de 
estos documentos en el plazo seña
lado, se entenderá como renuncia al 
cargo y se designará para sustituirle 
el que le siga en el orden de pun
tuación.

DUODECIMA.—El designado defi
nitivamente deberá tomar posesión 
del cargo dentro de los 30 días si
guientes al de la notificación y de 
no hacerlo quedará en la situación 
de cesante.

DECIMOTERCERA. —El Tribunal 
queda facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen or-
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den de la oposición, en todo lo no pre
visto en estas bases.

DECIMOCUARTA.—Para lo no pre
visto en las anteriores bases, se estará 
a lo dispuesto en el Real Decreto 
3046/77 de 6 de octubre, Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y demás normas de apli
cación.

ANEXO I
Tema l.°—Organización del Estado 

Español político-administrativa. No
ciones sobre la Constitución Espa
ñola.

Tema 2.°—La Administración Local. 
El Ayuntamiento y sus órganos. Or
denanzas y bandos municipales. No
tificaciones.

Tema 3.°—Deberes y derechos de 
los funcionarios de Administración 
Local. Régimen disciplinario, situa
ción administrativa.

Tema 4.°—La administración de 
justicia, con especial referencia a los 
Juzgados de Paz, sus competencias. 
El Registro Civil.

Tema 5.°—Electricidad. Tener co
nocimientos básicos sobre reactan
cias, cuadros de alumbrado público, 
reposición de fusibles y lámparas, 
investigación de averías.

Fontanería. — Tener conocimientos 
básicos sobre el arreglo de una vál
vula y hacer un empalme en la Red 
General.

Benavides, 31 de julio de 1982.—El 
Alcalde (ilegible).
4466 Núm. 3339.—7.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaomate y Castro

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, por término de quince días, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del 
presupuesto ordinario, administración 
del patrimonio y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 1981.

Durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes podrán formularse contra 
las mismas, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes.

Villaornate, 30 de julio de 1982.— 
El Alcalde (ilegible).

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modificación de las tarifas corres
pondientes a las Ordenanzas que se
guidamente se expresan, se hallan de 
manifiesto al público por término de 
quince días hábiles para oír recla
maciones.

1. a—Arbitrio con fin no fiscal sobre 
solares sin vallar.

2. a—Idem sobre limpieza, blanqueo 
y decoro de fachadas.

3. a—Tasa sobre desagüe de cana
lones y veras en vía pública.

4. a—Idem sobre rodaje y arrastre.
5. a—Idem por tránsito de animales 

por vías municipales.
Villaomate, 30 de julio de 1982.— 

El Alcalde (ilegible).
4460 Núm. 3362—1.140 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
Ponferrada en el juicio de faltas nú
mero 1.106/81 por lesiones y daños en 
accidente de tráfico, por medio de la 
presente se cita a Angel Bailón Mar
tínez y a Paz Martínez Fernández, en 
concepto de lesionado y representan
te legal respectivamente, de compa
recencia ante este Juzgado sito en 
calle Ancha, 34 bajo izqda., para el 
día veintiuno de septiembre próximo 
a las diez horas, a fin de asistir al 
juicio de faltas señalado, advirtién
doles que deberán comparecer con 
los medios de prueba que intenten 
valerse y que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Ponferrada, 22 de julio de 1982.— 
El Secretario (ilegible).
4406 Núm. 3310.—690 ptas.

Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ceuta 

Don Antonio Rosa Beneroso, Coman
dante Auditor, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número dos de 
Ceuta.
Hace saber: Que por providencia 

dictada en la causa núm. 103/82, ins
truida contra el Legionario Rafael 
Pozo Bretones, por los delitos de 
deserción y fraude, ha acordado de
jar sin efecto las requisitorias publi
cadas en los Boletines Oficiales del 
Estado, y de las plazas de León y 
Madrid, al haber sido ingresado en 
los calabozos II Tercio dicho indivi
duo.

Y para que conste, expido el pre
sente en la Plaza de Ceuta a veinti
ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Juez Togado Mi
litar de Ins., Antonio Rosa Beneroso.

4453

Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio 4.° de 

La Legión 
Requisitoria

Secundino Prieto Alvarez, hijo de 
Secundino y de Hermelinda, natural 
de Rabanal de Abajo (León), nacido 
el 28 de octubre de 1956, de estado 
civil S., de profesión cocinero, encar
tado en la causa núm. 401/82 por el 
presunto delito de deserción, y cuyas 

señar particulares son: pelo negro, 
cejas al pelo,vpjos marrones, nariz 
perfilada, boca normal, barba escasa 
y como señales particulares ninguna, 
comparecerá en el término de quince 
días, ante don Antonio Peralta Mon
tero, Capitán C. L„ bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si 
no lo verificase.

Se ruega a las Autoridades Civiles 
y Militares, la busca y captura del 
citado individuo, que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado.

Ronda (Málaga), a veintiséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Capitán Juez Instructor, Antonio 
Peralta Moreno. 4452

Anuncio particular

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

232.172/8 333.874/4
252.001/5 335.324/2
267.965/0 401.393/9
281.502/8 424.301/8
287.731/8 449.754/7

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
4408 Núm. 3319.—480 ptas

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

221.335/6 432.113/8
221.377/5 59.450/5 PA
249.041/0 78.099/0 PA
320.899/6 90.056/5 AI
403.742/2 3.420/6 AE

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
4342 Núm. 3318.—480 ptas.

tem Farmacéuiite lodusirial, S. fl.—León
En Junta General Universal Extra

ordinaria celebrada por esta Sociedad 
el día 26 de junio de 1982, entre otros 
acuerdos se aprobó el siguiente: Re
ducir las 600 acciones de 100.000 pese
tas en 600 acciones de 200 pesetas, por 
lo que el Capital Social que tenía la 
Sociedad de 6.000.000 de pesetas que
da reducido a la cantidad de 120.000 
pesetas de Capital Social. Lo que 
hace saber en cumplimiento de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

El Presidente del Consejo Admi
nistración, Justo Arias.
4523 Núm. 3369.—450 ptas.


